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Se declara texte oficial y auténtico el de la» 
diepoBiciones efíciales, cualquiera que sea en 
origen, pnblicadae en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán Bnscritores forzosos á la Gaceta Wdoa 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivai» 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—N.0 172 .—Excrao . 
Sr. P T el Mimsteno de l a GoheinHcion se di e á 
este de Ultramar con fe.-.ha 24 de Febrero ú l i imo 
]o siguiente:—Excmo. Sr. Por Real órden de 
esta fecha, el Rey (q. D. g.) ha renido á bien nom
brar, en comis ión , Oficial de segunda . lase de Ad
ministración Civi l , auxil iar de los de cuartos «ie este 
Ministerio, con el sueldo anual de tres mil pesetas 
á l). Agustín López Mer-^adante, Jefe de Negociado 
de 2.a c l i se del ramo de Hacienda en l^s Isi^a F i 
lipinas.—De Real órden lo iranlado á "V. E . para 
BU conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 2 de M«rzo 
de I S S b . — T e j a d a . ~ S r . Gobernador General de las 
Islas Fil ipinas. 

Manila 23 de Abril de 1885. - C ú m p l a s e pub' í -
qnese y pase á, la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R .—N ú m . 178.—Exorno. 
Sr.—En vista <le l a carta oficial de V. E . núm. 308 
fecha 13 de Enero úl t imo y de que l-̂ s c o n s i y n i l o 
nes A la ór ien no se hallan autorizadas en ese A r 
chipiélago por un precepto legal directo si bien se 
admiten por costumbre y al arnp-iro de la les; sla-
con supletoria peninsular segnn dispone la Real ór -
^u de 17 de Noviembre'le 1870; el Re (q. D. g.) 

ha servido declarar admisibles á la ór leu las 
consignaciones de toda clase, de m e r c a n c í a s ex*ep-
liiando ú n i c a m e n t e el opio. De R e a l órden 16 di^o 
^ V. E . para su conocimiento y d e m á s efectos. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s Madrid 11 de M u z o 
!je 1885. — T e j a d a . S r . Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

añila 22 de Abril de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , publí
cese y p4se á la Intendencia general de Hacieuda, 
Para los efectos correspondientes. 

MOLINS. 

para l a imposic ión, Adminis trac ión y cobranza del 
imnuesto de eédu las personales aprobado interina
mente por Real órden de 17 de N o v e nbre de 18S4, 
este Gobierno General dispone la e x e n c i ó n del im
puesto de é lulas personales á los ind.viduos y cl-tses 
de tropa de los Tercios C viles de Policí i ; debiendo 
cons iderárse les comprendidos en el artí ulo 22 del 
citado Reglamento y por tanto con derecho á ob
tener la c é d u l a de 10.a clase gratis. 

Publ íquese en la c G a c e t a » , dése cuenta al Excmo. 
Sr. Mmi-tr-) de Uliram-^r con r e m i s i ó n de copia de 
este exnediente y vne'v* á la IntendencM -eneral de 
Hacienda para los efe "tos oportunos.—P. A . , L u u a . 

ñsr le líiiiibr. 
¿áERVIGIO i ' E L A P L A Z A 

PARA Si. DIA 26 DE ABRIL DB 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

E l Coronel Ten'eate Corone' D. Joiquiu Vara de Rey. 
—ImHginMria—Oiro D. Jo^quin Bissols.—Vigilaucia, 
hospital, provisiones y p^seode enfermos. Artillería. 

l>e órden de íj. E . = lili Coronel Temeute Coronel Sar
gento mayor mterino, José Pregó. 

O * 

Manila, 23 de Abri l de 1885. 

^propuesta de la intendencia general de Hacienda, 
i 6 Oobierno General en uso de^as facultades que 

e,"iceiie el articulo 1 ° del Reclame K O a p r o O a d o 

Jj* f̂ eai orden de 8 de Marzo de 1877, admite la 
les 81011 ca'l"S0 ^e vocal de la Junta de Arance-

«que, f u f i d a d a en el mal estado de su salud, ha 
juntado el Sr. I ) . José Fel ipe del Pan , y nombra 
roí' ^ P ^ ' e8ta vacante y la que resulta p o r falle-
(SBP nt0 del vocal D. R a m ó n Arleg-ii, á I ) . F r a n -
^ 0 Díaz y Puertas y a l Excmo. 8r. I >. Lope Gis-

^'ie ^ u n e n las condiciones exigidas en el Re-

^'^'^"ese, d é s e cuenta a l Gobierno de S. M. y 
C J* á U Intendencia geueral de Hacienda para 

eiect 

DIRECCION G E N E R A L DE XDVIINISTRAGION C I V I L . 
Cárcélea. 

Acordida por la Superior dad la provisión de la 
plaza de C ^ e l U n de U Car el públ ica de Bdibid, 
con ía asign iciou mensual de veinte pesos; s e anuii-
cia a l público p^ra qne los sacerdo es que deseen 
Oi>tar á d cha p'az^, prese iten s is solicitudes docu
mentadas en e>ti D i r c c i o n general e n el plaz > de 
30 dias q i e e m n e a a r á u á co-itarse desde la inser 
c i ó n del préseme en la €Gacera of ic ia l» . 

Manila 20 de Abril de 1 8 8 5 . — E l Subdirector, 
R . de Vargas. .1 

I N T E N D E N C I A G E N t ó R A L D E H A C I E N D A 
PE FILIPINAS. 

Don J o s é Ztragoza, se servirá presentarse en la 
mesa de, prines de es a Intendencia general para 
enierarle de un asumo que ¡e concierne. 

M m i l a 24 de Abril de 1885. - L u n a . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Nos. 
2 '0 D Mig 

NOMKRES. 
16 Í II Q .41 

08 oportunos. 
MOLINS. 

^ n i l a 22 de Abri l de 1885. 
í e ^ j ^ ' ^ ^ m i d a d con lo propuesto por l a Inten-

general de Hacienda y ufando de l a aurori- i 
concedida por ei art ículo 102 del Reglamento i 

*2.' I > ^«l J ' a C\ »CI»ÍI 
• » G «lo Ba ay m 

2 !3 » íy so Mir. 
224 » J «é VI r¡n •. 
9f5 » Ag i-ii i Gil nde?. 
2'2fi » mln La |ui. 
•2-2H » Al-j" T.inid <\. 
2 '9 > Cnsant > M ilang. 
23J > E ise • a B teaa*. 
242 > Flavinn- Rulr giiez. 
94 i » JI'M ¡JO iio Cr nide. 
241 » IVja i r 0 l ga. 
S i i » Jo-;é Mfiirtrí -io. 
1 6 » Ma-mela P lin». 
2l7 » Vie n'e B<II on pira dnñi 

Juliao., Bui 

Oestiios. 
ia« . N. Ec ja . 

Mi iuJ i m. 
Para .as. Samar 
M nila, 
A dujar. 
Madrid. 

Fra i lo Malabou. 
Iba. 
B h n g a . 
Iba 
Bancuaug Calamian. 

Manila 5̂ de abr i l de 
Llanos-

Id. 
Id. 

Toado, 
id. 

Albav. 

id, 
id. 

Franqueo 
que 

faltan. 
Ptas. Cs. 
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»n24i 
>412 t, 
»M 2 5r 
»'6>4i 
..'cO 
»M2'I | 
»,124[ 
>M 2 4j 
iM2 í[ 

»' i •> 4( 
»M2 if 
»• i -2 i | 
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i.'12 4[ 

188.5. - E . Oficial 
.•12 4i 

de Negociade, J . 

D I R E O 0 I O N D E L A S O B R A S D E L P U E R T O 
D B M A N I L A . 

E n cumplimiento de lo acordado por la Junta de Obra* 
del Puerto de Mmila en sesión de 26 de Febrero próxr 

, mo pasado, esta Oire'wiou celebrará concierto particu'ar 
pira la a Iquisiciou en concurso de los siguientes raate-

; ríales, destinados á la reposición de la cubierta de la casa-
oficiuis, sita e:i la playa de Santa L icia: Cinoieat i 
quintales y cu^re ita libras en ciento ochenta plancbas 
de hierro galvanizido de ocho piéí ingleses de longitud. 

O dienta y seis quiutnles y cuarenta libras en tres-
cientas sesenta planclias de hierro galvanizado, de siete 
piés ingleses de longitud. 

Tres quintales y treinta libras en sesenta y ocho metros 
lineales de caballetes, de hierro galvanizado. 

Un qnintal y diez y ocbo libras en tornillos, remaches 
y envetas, en la parte proporcional necesaria de cada 
uno de estos para las planchas y caballetes que quedaa 
citados. 

Las planchas deberán ser todas de once canales, midiendo 
j eettinta y ocho centímetros de anoho. 

Todo el material será de la unrca «Tres coronas,* 
pesando las planchas á io más tres y media libras por 
pié de longitud, ó sea del núm. 24. 

L o s caballetes serán de la forma, y dimensiones ordi
narias. 

Los tornillos tendrán tres pulgadas inglesas de lon
gitud, serán de rosca de madera y estarán perfectamente 
galvaniz idos. 

Si el adjudicatario ofreciese plancha de buena calidad 
de la marca dicha, pero de un númaro más bajo que el 
desigcido, y le fuera recibida por e ta Dirección, no se^á 

| de abono mayor peso qne el asignado como máximo á 
i la plancha del número 24. 

E l mnterial se entregará en el edificio de la playa de 
1 Santa Lucía perteneciente á la Junta de obras del Puerto 
: dentro de los quince dias siguientes al de la adjudicación, 
| siendo de cuenta del contratista facilitar los operiirios 

ue -esurios para la descarga, cuento y peso. 
Los tipos de abono por cada qniafcal castellano (cuarenta 

y seis kilógramos} de los materiiles es cesados, son re-
servidos para los pioponentes. Estos podrán, en su con
secuencia, fijar en sus proposiciones los que tengan por 
convenientes, entendiéndose que esta Direjcion no contra© 
el compromiso de aceptar la que resulta mas económica, 
ni ninguna de las demás que se presenten. 

L 'S proposiciones, con ».rrf glo á lo prescrito en la 
lastrui ciou de concertos aprobada por Real órden nú-o. 221 
de 8 de Marzo de 1877 (publicadi en la «Gaceta de Ma-
nila> del 18 de Mayo leí mismo año) se recibirá \ en esta 
Dirección, sita en el repetido edificio de la playa de Santa 
Lucía, desde el dia que el presente anuncio vea la loz en 
la «Gaceta oficial>, hasta las doce en punto de la mañana 
del Jueves 7 de Mayo próximo 

L s proposiciones deberán hacerse precisamente por 
escrito, con sujeción al modelo que se estampa á conti
nuación, é irán acompañadas del documento que acre
dite que el proponeute ha constituido en la Caja de De
pósito de esta Capital, para to nar parte en la lioitaeiou 
la cantidad de cuarenta pesos fuertes. 

A los autores de las pro nos i ció íes qne no resulten ad
mitidas, se les devolverá este documento al dia siguiente 
de hacerse la adj idicacion. E l de la proposición que 
pueda resultar aceptada, lo endosará, en concepto d© 
fimza, á la órden de esta Dirección, al notificársele la ad-
jadicacion, y le será devuelto al dia siguiente de haber 
terminado la entrega total de los miteriales; pero quedarán 
el documento y su importe á beneficio de la Junta de 
Obras del Puerto, si trascurriese el plazo que se fija para 
la entrega, sin haberla verificado, renunciando desde 
luego el adjudicatario á toda reclamacioa contra esta 
providencia. 

Manila 24 de Abril de 1885 — E l Ingeniero Director, 
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José García Morón. 

IHHHMBMI 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N -
D vecino de cou cédula personal 

uúm de clase expedida por la Ad
ministración de Hacienda pública de en . . . 
de en de de 188 . . , enterado 
del anuncio publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . de Abril del preseote año, por la Direociou 
de las Obras del Puerto de Mamln, se compromete á 
suministrar los materiales que en el mismo se citan, 
de las clases, en el plazo y con las condicioues que en 
dicho auuocio se establecen, por la cautidad de (en letra 
y uúmero) pesos y céntimos, cada quintal castellano (46 
kilogramos) de la plMncba de hierro galvanizado, caba
lletes, tornillos, remnches y chavetas. 

(Fecha y firma.) 

S E G R E T A R I A D E LA. JULNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
fíi dia 6 de Mtyo próximo á las diez de la mafiana 

se subnstnrá aute ía Junta de Reales Almonedas de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana la venta de 300 
quintales de tabaco rama compuesto de hojas sueltas y 
partículas de todas clases y procedencias, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones ^ue se inserta á con
tinuación. 

L a hora para la subasta de qne se trata se regirá 
por la que marqae el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 23 de Abril de 1885.—P. S., E d lardo Martin 
de la Cámara. 

Administración Central de Rentas y Propiedades: Fil ipi-
pinas.—Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de trescientos quintales de tabaco rama com
puesto de hojas sueltas y partículas de todas clases y 
procedencias. 

1. a L a Haciend1! vende en pública subasta el tabaco 
que existe depositado en los Almacenes generales de l.aB 
materias de Colecciones sito en Arroceros, en la forma 
siguiente: 

300 quintales de tabuco rama compuesto de hojas suel
tas y partículas de todas clases y procedencias, divididos 
en tres lo les iguales, y uumeradus correlativamente del 
1 al 3 conteniendo cada lote cien quintales. 

2. a E l tipo que se señala para abrir postura, es el 
dos pesos por cada quintal 

3.6 L a s ofertas se harán por separado á cada uno de 
los lotes á que se refiérela cláusula i.a, pero si algún 
licitador desease obtener la partida toda, puede hacer la 
oferta en una sola proposición. L i s proposiciones se 
estenderán en papel dei sello 3.° acompañando las cé
dulas que acrediten la personalidad de los licitadores si 
son españoles ó extrangeros y la patente de capitación 
si fuesen chinos. 

4. a E l pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y 
en metálico dentro de los tres dias siguientes al de la su
basta. 

5. a Jtüil los Almacenes de Arroceros que fué de la su
primida Administración Central de Colecciones y labo
res, se pondrán de manifiesto, muestras del tabaco rama 
que ha de subastarse. 

6.8 L a s ofertas se presentarán firmadas al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de e-̂ te pliego, sin cuvo 
requisito no serán admitidas. E n el sobre del pliego se 
indicará el uombre ó la razón social del proponente. L a 
oferta que en elias se hagan, se espres^rá en guarismo 
y en letra clara y legible, por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente 
dará uúmero ordinal á los que sean admisibles, una vez 
recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pro
testo, quedando sujetos á l a s consecuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada sedará principio al acto de 
la subasta, comenzand > por admitir los pliegos que se 
presenten, y trascurrido que sean diez minutos no se ad
mitirán mas pliegos dándose principio á la apertura v 
escrutinio de los que se haya presentado, leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz, y tomando ên cada uno de 
ellos nota el actuario. 

9;a Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente, solo 
éntrelos autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que mejore su p'opuesta. E n el caso de no querer me
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resulten iguales, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor numeroso de lotes, y en igual
dad de circunstancias, en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género relativas al todo 6 alguna parta del 
acto de la subasta. 

11. E n todos los casos, será obligación de los lici-
tadores adquirir los lotes que deban adjudicarse á, su 
favor, con arreglo al presente pliego de condiciones. 

12 Deol Arado inútil y sin aolicaeion para la manu-
f ictura el tabaco de que trata ê te pliego, los co apra-
dores se hallan obligado á hacerse cargo del artículo 

en el estado en que se encuentre al verificarse su 
entrega, así como el de conformarse si resultase me
nos cantidad de lo que «e ha calculado en el estado 
siguiente: 

Estado del tabaco rama sin aplicación para la Hacienda. 
Lotes Quintales. Precios. 

$ 2 cada quintal. 

Suma. . . 30Ü quintales. 
Manila 16 de Abril de 1885.—Francisco A. Santis-

teban. 
M O D E O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de JRe'ihs Almoneias. 
E l que suscribe, se compromete á adquirir el lote n.9 1 

(ó núm. 2 y 3) de tabaco rama sin aplicación para la 
manufactura, y al precio de $ . . . . por quintal. 

E s copia.—P. S., Eduardo Martin de la Cámara. 

El dia 6 de Maya próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital., 
que se constituirá en el Salón de actos públioos di»' aditicio 
llamado antigua Adunna, lia venta jdel solar núm. XXVll. si
tuado en la olaz* de Calderón de la Barca del arrabal de Bi -
nondo procedente de la derruida fábrica de t̂abacos del mismo, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj une existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 48 de Abril de 1885. -Miguel Torres. 

Pliego de condiciones juridico-administralivas que redacta 
la Administr tcion Genlral de Rentas y Propiedades para 
enagenar en pública subasta el solar que señalado con 
él núm. X X V I I se encuentra enclavado en la plaza de Cal
derón lie la Barca del arrabal de Binondo, de la pro
piedad del Estado, procedente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del mismo nom'ire bajo las bases siguientes: 

1. a La Hacienda enageua el solar núm. XXVll de la pro
piedad del Estado, cuyo plano obra unido al expediente se
ñalado con el núm. 1, siendo su superficie de quinientos dos 
metros cuadrados y cu.irenla y cuatro ceulímdtros á razón de 
tres pesos (pfs. 3'») el metro cuadrado. 

2. a La venta se efectuar* bajo e! Uoo en progresión as
cendente de mil cuatrocientos treinta y un pesos y noventa 
y siete céntimos (pfs, 1431'97) .importe de la tasación de dicho 
solar. 

3. a El licitador á cayo favor se adjudique el sohr satisfará 
el importe del remate en el término de diez dus, contados 
desde el siguiente al en que se le notifiqus la aprobación 
definitiva. El solar quedará en poder de la Hacienda, en 
concepto de garantía hasta que el comprador justifique ha
ber satisfecho el total importe del remate. 

4. a La subasta tendrá lugar ante !a Sv^u de Reaíss 
Almonedas de esta Capital el día y hora que señale la I Q -
tendeucia. 

5. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada., dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, 5 se 
esíeoderáu en pape! del sello 3.°, espresándose en ietrs 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose ademáis en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote en el mismo h presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son espa
ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si fueren 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del Reglamento de células personales de 30 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendoocia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable ser mayor do edad y haber coosiRnado en la Caja 
general de depósitos de esta Capital el 5 pg del tipo lijado 
para abrir postura ó sea la cantidad de setenta y un pesos y 
sesenta céntimos (pfs. 7r{i0,) 

9-a Este mismo lejósito servirá como garantía hasta que 
transcurrido el plazo de diez dias desde la adjudicación de
finitiva, en el cual debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad importe del «vinate y estenderse la corres
pondiente escritura de compra. 

10. Gonfor ne vayan recibiéndose los pliegos y calificán-
José las áaozas de licitación, el Presidente dará el número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
ai interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

11. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, hacien lo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia. 

12. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventijosas, se abrirá licitación verbal poi 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no (fierer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 

favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-. 
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. E l actuario levantará la correspondiente acta de U 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se dará cuenta á 
la Intendencia general por el Centro respectivo. 

46. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en fomi 
al rematante-

IT. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva leí remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacír eotrejía del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
nuevamente la finca y perdiendo aqutíl el depósito como 
multa, siendo además responsable al pago de la diferencia 
qne hubiese entre el 1. 0 y á . 0 remate. Que satisfará tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estada 
por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del renintante, se 
procederá sumariamente y por la vh de apremio con ar
reglo á lo que para la recaud«cion de los impuestos, ren
tas y créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de Hacienda. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner ai 
comprador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, seráa 
de cuenta del rematante, 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hacienda hasta el dia dp la subasta. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falla 
de cabida del solar, y del espedente resulta quj dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parle de la esuresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llegue á la quinta parte. 

i&iauila lií de Abril de 1885. -Francisco A. Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente y Vocales de la Juuta de Reales 

Almonedas. 
D. N. N. ofrece adquirir_el solar num. XXVll cuya super

ficie es de quinientos dos metros cuadrados y cuarenta y 
cuatro centímetros, que procede de la demolicion'de la der
ruida Fábrica de Binondo y con entera sujeción al pliego da 
condiciones bajo la cantidad de 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja general de depósitos el 5 p g de que 
habla ta condición octava del pliego referido. 

El propooente es vecino de. . . . que hdbita calle de. . . 
del arrabal del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 

los 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
1 se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 

esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pá-
{ blicos del edificio llamado antigua Aduaua y ante la sa-
I balterua de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
| de un terreno baldío realengo, deuuaciado por D. Plácido 
| Amistad, enclavado en el sitio denominado Guminan 
• jurisdicción del pueblo de Tumauiui d© dicha provincia-
j con estricta sujeción al pliego de condiciones que se io, 

serta á continuación. 
L a hora para la subasta efe que se trata se regirá por 

la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 23 de Abril de 1885.—P. S. Eduardo Martin de 
la Cámara. 

Pliego de condiciones para la venta ©u pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción d*» Tum*' 
uini ppoviucia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D. Plácido Amistad. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Grumina0 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de ciento 
ochenta y ciaco hectáreas, siete áreas y veinticinco ceQ' 
tiáreas, cuyos límites son; al Norte, terreno solicitado p0̂  
Viceute Mallillin y baldíos realengos; al Este terrenos de| 
Estado y los solicitidos por Autouio Pauguirigao; 8t 
Sur, estos últimos y otros del Bétado, y al Oeste, loS 
denunciados por Vicente Mallillin. 

2. a L a euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 0a 
progresión ascendente de pfs. trescientos setenta o00" 
catorce céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de H®1 
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psta Capital y la subalterna de la pro-
"T bela ê Luzon, en el mismo día y hora que 

•n eu la «Gaceta de Manila.> 
í tituida la Junta en el sitio y hora que 
'0Ü correspondientes anunc-os dará principio el 
'oSsubasta y no se admitirá esplicacion ú ob-

1 una qu6 lo inturrumpa, dándose el plazo 
'fliínu*03 á los licitadores para la presentación 

^^oposiciones serán por escrito, con entera 
iñ\ niodelo inserto á cootinuacion y se redac-
* apel se^0 espresándose en número 
¡¡autidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

' i requisito indispensable para tomar parte 
'"taeiou haber consignado en la Caja general de 
1 ó en la Subdelegncion de Hacienda de la 

espresada, la cantidad de pfs. diez y ocho, 
» céntimos seis octavos que importa el 5 p g del 
*aeha sido tasndo el terreno que se subasta. 
I tiempo que la proposición, pero fnera del 
Ja contenga, entregará cnda Incitador esta 'carta 
nue servirá de garantía para la licitación y de 

responder del cumplimiento del contrato, en 
DCepto no se devolverá esta al adjudicatario pro-
hsista qne se htdte solvente de su compromiso. 
}e será devuelta la carta de pago al denuncia-

î eao en ningún caso, puesto que^deberá quedar 
espediente ínterin no trascurra el término para 
I derecno de tanteo, ó renuncie al mismo. 

¡Oonforme vayan los licitadores presentando los 
|gr. Presidente de la Jnuta exhibirán la cédula 
si son españoles ó extrangeros y la patente de 
n si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
fj correlativamente el Secretario de la citada 

[Jua vez presentados los pliegos no podrán reti-
jo protesto altiunw, quedando por consiguiente su-
Uultado del escrutinio. 
Trans 'nrridos los diez minutos señalados para la 

los pliegos, se procederá á la apertura de 
nos por el órdeu de su numeración, leyéndolos el 

en alta voz, tomará nota de todos ellos 
frió y se adjudicará provisionalmente el terreno 
r postor salvo el derecho de tanteo establecido en 

12.a. 
8i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 

en el acto y por espacio de diez minutos á 
licitación oral entre los autores de las mismas y 

frido dicho término, se considerará el mejor postor 
dor qne hay» mejorado más la oferta. E n el caso 
8 licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
i mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
al autor del pliego qne se encuentre señalado 
Dúmero ordinal mas bajo. S i resultase la misma 
entre las proposiciones presentadas en esta Ca-
provincia de la Isabela de Lnzon, la nueva licita-
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 

Capital el dia y hora qne se señale y anuncie 
ida anticipación. E l licitndor ó licitadores de 

ncia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em-
podrán concurrir á este acto personalmente é 
io de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
renuncian su derecho. 

El actuario levantará la correspondiente acta de la 
que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es

pida al espediente de su razón, se elevará á la I n -
leift general de Hacienda para que apruebe el acto 

a cuando deba serlo por no tener vicios de 
"i y designe cual ha sido en definitiva el mejor 

esignado este por la Intendencia general se de-
f espediente al Centro de Rentas á fin de que 

do el denunciador de la mejor oferta por si le 
. hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 

a(pdique el terreno por la cantidad ofrecida. 
â notificación al denunciador se hará por la 

pación de Rentas ó por la Subalterna de la 
7 Lnzon según el punto que baya el mismo deter-
a cuyo fin será obligación precisa del denunciador 

^ •|ar en la proposición que presente á la Junta de 
118 la residencia del mismo ó de persona de su con-

resida en esta Capital 5 en la provincia citada. 
L , P^zo para hacer uso del derecho de tanteo 

1 en la clausula 12.a será el de ocho dias después 
cacion, siendo condición indispensable el ha-

1̂  ado pliego el denunciador en alguna de las 
T Obradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

aj * solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
j¡as etlunciador, deberá presentarse dentro de los 

j, , a que ge refiere la cláusula anterior, y de 
^ un recibo Por â Central ó Subalterna de la 

^zon, según se presente en uno ú otro punto, 
[i 5LÍLrase,lrrido el plazo legal se elevará el espediente 

sta y e\ escrit0 ^el denunciador ejercitando el 
par6 ' 'an^eoí 1° hubiere, á la Intendencia ge-
g[a *jl.ue adjudique en definitiva el terreno. 

1 hn *(;atar10 ^ terren0 clue 86 subasta abo-
% P0rte con más los derechos de media anuata 
0̂s d I11180̂ 011' dentro del término de treinta dias 

í^de i 6 ê  8'guiente al en que se le notifique el 
^ * Intendencia adjudicando definitivamente á 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el A.dminÍ3-
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde
legado de Hacienda pública de la expresada provincia 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre l ímites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase re ilamaciou sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente [ 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta | 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta | 
quedando en c^so contrario firme y subsistente y sin de- j 
recho á indemnizaciou ni la Hacienda ni el comprador, j 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de -
todos los derechos del expediente hasta la toma de po- j 
sesión. 

Manila 16 de Marzo de 1885. — E l Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A. Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales A.Imonedas. 

D . N . N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de ., en la cantidad de coa entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Cuja de el 5 p 3 de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban. 

E l dia 6 de Mayo próx imo á las diez de l a ma
ñ a n a , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá- en el ->aloQ 
de actos públ icos del edificio llamado Hntigua Adua
na y ante l a Subalterna de la provincia de Oavite, 
el servicio de las obras de reparac ión de la casa 
que ocupo la jAdministraeion de Correos de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Graceu número 68 de fecha 
19 de Marzo úl t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Abri l de 1 8 8 5 . - P . S. Eduardo Mar
tin de la Cámara . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de corrales de pesca de los públicos de la pro 
vincia de Pangasinau bajo el tipo en progresión ascen
dente de 885 pesos anuales y con enien sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se hiserta. E l 
acto tendrá lugar ante la Ja . i ta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá eu la oasa núm. 7 
de la calle Real de Manila (Intramuros de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 18 de 
Mayo próximo las diez en punto de su nuñana . Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en pipel de sello 3.° acompañando, 
precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 18 de Abril do 1885.—Burrera. 
Pliego de condiciones para sacar á pública subasta el 

arriendo de los corrales de pesca que existen en los 
pueblos de Liugayen, Binmaley. Sual, Salasi, Manga-
taren y Bayambaug de la provincia de Pangasinan. 
1. a Se arrienda por el té imino de tres años el arbi

trio arriba es presado bajo el tipo eu progresión ascen
dente de 885 pesos anuales, 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto espresando en la mayor claridad la canti
dad ofrecida. Al pliego déla proposición se acompañará pre
cisamente por separado el documento que acredite haber 
depositado eu ia Tesorería general de Hacienda pública ó i 
en la Administración de Hacienda pública de la provincia j 

respectivamente la cantidad de 132 pesos 75 céntimos 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la. 
proposición. 

3. a S i al abrirse loa pliegos resultasen dos ó ma». 
proposiciones iguales couteuien lo todis ellas la mayor 
ventaja ofrecida se abrirá licitación verbil entre los auto-
res de las mismas por espacio de diez minutos, trasu- „, 
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor postor. 
E n el caso de no querer los postores mejorar verbal mente»:, 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego 
que se halla señalado cou el uú ñero ord nal m is bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 3.° de la instruesioa, 
aprobada en Beal órdeu de 25 de Agosto de 1858 so
bre contratos púolicos quedan abolidas las mejoras de! 
diezmo medio diezmo cuartas y cuantas por este or
den tiendan á turbar la legítima adquisi ;ion de ana. 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósitos se devolverán i 
sus respectivos dueños termuiada que s^a la subasta á 
escepcion del correspondiente á la proposición admitid», 
el cual se endosará en el acto por el rematante á favor 
de la Administración Civil . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de ios diez 
dias siguientes al de la adjudicación del serviuio la fianza 
correspondiente cuyo valor sea iamal al de un diez per 
ciento del importe total de arriendo, á satisfacción de 
la Dirección general do Administración Civi l cuando se 
constituya en Manila ó del Jefe de la provincia cuando 
el resultado de la subas'.-t ten^a lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisameijte hipoteoana y de niugaua ma
nera personal pudiendo co ist tuirla en metálico en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudiciciou se veritique e i esta Ca
pital y en la Administración de Ha dendi pública cuando 
lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase en 
fincas solo se admitirán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de obras públicas y registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecis b^stanteadas por 
el Sr."Fiscal. E n provincia el Jefe de ella cuidará bajo 
se única responsabilid/id de que las fincas que se pre
senten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias uo serán aceptadas de n i n g ú n 
modo por la Dirección del ramo. L a s fincas de tabla 
y las de caña y ñipa, así como las acciones del Banco 
Español Filipino no serán admitidas para fianza en 
manera alguna aquellas por la poca segundad que 
ofrecen y las últimas por no ser transíerioles. 

7. a Toda duda que pueda susciurse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación constituyendo la fíanzi estipulada y cou 
renuncia de las le "es en su favor para en el caso de que 
hubiera que proceder contra él, mas si se resistiese á 
hacerse carííO del servicio ó se negare á otorgar la es
critura, quedara sujeto á lo que previene la Real Ins 
trucción de subasta ya citada de 27 de Febrero de 1852 
que á la letra es como sigue:—Cuando el rematante 
no cumplise las condiciones que debt llenar para el 
otorgamiento de la escritura é unp diere que esta tenga 
efecto en el término que se señale se tendrá por resuo-
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante L o s 
efectos de esta rec;lam*.;iou serán.— Primero que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las re-ipo Habilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la escritura, sede-
volverá al co'ntratíétá el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe elarriendcfe 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por 
meses anticipados. En el caso de incumplimiento de este 
artícul > el contratista perderá la fianza, entendiéndose su 
incumplimiento transcurridos los primeros ocho días en 
que debe haeerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fiinza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratHta si consistiere en metálico en, 
el improrogable término de quince dus, y de no veriíi 
cario se rescindirá el co itrato bijo las bases establecidas • 
en la Regla 5.a de la instrucción anteriormente citada. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista la ór
deu al efecto por el Jefe de la provincia. To la dilacioa 
en este punto será en perj licio de los intenses del ar
rendador á menos que c i isas agenas á su V)iuutad y 
b istantes á juicio de E x : m ) . Sr. Director general da 
estos ramos lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exijir mayores derecho* 
que los marcados en la con lición 14, de este pliego, bajo 
la multa de diez pesos qne se exigirán en el papel cor
respondiente por el Jefe de la pr-mncia. 

L a primera vez que el contratiata faite á esta condición^; 
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papará los fliez feeo" de multa, la segunda falta eerá 
«artigada, <on < ieu | esos y 1* teñ era con la rescicion del 
*eoDtr«to b»jo 8U íes} cnsHhilidhd y con arreglo á lo pre
ven do en el *TÍ 5,° de la Beal instrucción meDcionada, 

^siu perju cío de j->8»ir el antecedente al Juzgfido res-
jectivo para loa f te. «os á que baya logsr en justicia. 

12. L a aut<.ridíid de 1H provincia, los Gobernadorcillos 
,jr íniDistros de juí-tci* de los putblcs harán respetar al 
"asentista cono repr^entmte de la administración, pres-
hiéndele enantes arxibo'pueda n e c í s i ^ r para bscer efec-
«tiva la cobranza del in pi esto; debiendo facilitarle el pri 
ajero una «opia autniz-dí i de estas condicioDes. 

.]3. Si el on tr» MH* } or x egliger cia ó mala fé diere 
- l e g a r Á im|06Íoion de multáis y no las satisfaciese á las 

ven te cuatro IOJ^S re ser requerido á ello, se abonarán 
tomando al efecto de la finiza la cantidad que fuere ne

cesaria. 
14. Cualquiera jeisona que quiera plantar corrales 

-de pesca en les espre^ des sitios, se ajustnrá en el con-
tratisia; } ero no p<diá exigir mas de dos pesos al afío 
f n i cf-dn veinte y cinco b^zhs de coral y sin que estén 
•obligados á p^o «l^iiio Us cbincborreros, mangas, y 
pesc^doies de ( »C>-, exu'ifndose del contratista una multa 
del dup'o de jas cuntidjdes que cobrase demás , sin per

juic io del reintegro «1 que lo bubiere pipado. 
15. E l contrhtisrH podrá permitir establecer corrales 

•en !os «iti< s qne de ninguna manera embaracen y nunca 
•fií 1*8 barrí-s ó bocas de los rios que deberán est̂  r siem
bre des|ej^d< s para la enlmda y salida de embarcacic-
r es. aun dei tro > e ^queilos. solo podrán colocarse en 
ias márgei es de 1« s ntiveg^bles dejsndo libre el paso, no 
pudieudo pl^ntfrlos He manera alguna en los fondeade
ros so pen« de perder desde luego los corrales y de ser 
impnesu al conhftn u U rriult« de diez pesos por cada uro. 

16. Será opligárion precisa del misno, conservar y 
mantener en Vu en esu do los corrales sin que se pueda 
hacer xeilamacio' alguna por este concepto, pues los gas
tos que se orign en serán de su cuenta. 

17. L a Miiondud de la proviacia del modo que juz
gue nn ŝ «onv^niente y oportuiio cuidará de dar á este 
pliego de condicim es t( da la publicidad necesaria á fin 
de que radie alegre i c oranoia. 

18. No se entendeiá valido el contrato basta que re
caiga en él la aprotacion del Exctno. Sr. Director ge-
iierwl de ^ dministr» cion Civil. 

19. Sm petjuuio de obligarse á la observancia de los 
•bandos qi eda si jeto el contratista á Jas disposiciones de 
poliria y ornato i obl co que le comunique la autoridíid 
«iempre que i o estén en contra ven c'on con L s cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá representar en 
forma leyal lo qi.e a su derecbo convenga. 

20. E n v st« de lo preceptuado en la Eeal órden de ! 
18 de O lubre de 1858 los representantes de los propios 
y arbitro"! se i ^ e i v « n el dereclio de rescindir este con- 1 
trato si t-si co viniere á sus intereses, prévia iudem- i 
íaizacion oue mhrcan las leyes. | 

21. E l Contratista es la persona legal y directamente ; 
^obligada: podrá si araso le conviniere subarrendar el ar- j 
l)itrio, j ero eotendiéi.dt.se siempre que la Administración | 
no contri e tompromiso alguno con los subarrendadores, 
pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pnd eran lesolt: r al arbitrio, será responsable única y di-
rertan eote el coniratista.—Los subarrendadores quedan 
sujetos al fut-ro coinuu porque su contrato es una obli
gación particuUr } de inierés puramente privado. Tanto 
el contratisía como los subarrendadores y comisionados 
íjue éste non l ie dtberau proveerse de los correspondien- i 
tes títulos facilitando jquel una relación nominal al Jefe \ 
íde la provincia que {or su conducto sean solicitados. j 

22. L( s gastos de la subasta y los que se originen \ 
nen el (t< ie)m'ento de la escritura, asi como los de las 
«copias y t íS' in on:os que sean necesarios, serán de cuenta I 
del renn tame 

23. Cuando la fianza coi sista en fincas ademas de ¡ 
lo establéc elo en la condición 6.a deberá acompañarse j 
por duplicado el plano de la situación de la finca ó ' 
áÍDcas qi e se bijotequen como fianza. 

24. Cualqmeia cuestión que se suscite sobre cum 

acordar coa el contratista, el nuevo tipo anual del ar
riendo y la aplicación de la nueva tarifa, b>ijo la garan
tía de la escritura otorgada y fianza que corresponda, y 
si no resulta acuerdo entre ami>as partes quedara, lescin-
dido el contrato, sm que el contratista tenga derecho k 
indemnización alguna. 

Manila 6 de Abril de 1885. 

A L C A L D I A M A Y O R D E C A V 1 T E . 
Re lac ión nominal de los individuos npi>hendidos 

por la Guardia C vil por jugar al monte el «iia 
4 de Marzo, en el pueblo de San Francisco de 
JVlalabon, á horas de las doce de la noche de 
dicho día. 
Justo Bergara, ind o, casado, labrador, vecino de 

San Francisco de Malabon, como casero, tres pesos 
de multa, insolveme. 

Ambrosio Lunes, indio, casado, labrador, veoino 
de imtí Francisco de Malabon, como jugador, peso 
y medio multa, insolvente. 

Isabelo Smsay, indio, casado, labrador, vecino de 
San Francisco de Maiabon, y como jugador, peso y 
med o de multa, insolvente. 

C r iacó Bím-ena, indio, eol íero, labrador, vecino 
I de San F i a n n s c o de Malabon, y como jugador, peso 
| y me<íio de multa, insolvente. 

lorenzo Bergara, indio, casado, labrador, yeeinp 
de San F i r n c i s i o y cono jugador, peto y medio de 
multa, insolvente. 

Donisia M«intalan, india, soltera, costurera, vecina 
de San Francisco y como jugrtdora, peso y medio 
de multa, insolvente. 

Virtoria !Vloritalan, india, casada, v e i n a de San 
Francisco de Malabou, costurera como jugadora, peso 
y medio de multa, insolvente. 

Bernabela Lombavan, india, casada, vecina de 
San Francisco de Malabon, y como jugadora, peso 
y medio multa, insolvente. 

Oavité 18 de Maizo de 1885. Hernández . 

J U Z G A D O D E A L B A Y . 
Re lac ión nominal de los jugadores apiebe^did^s por 

la Guardia Civil del puesto de esta C^becer-». 
Casero. Leocadio Rodríguez , mestiz'» e^p-iñol, sol

tero, de 21 años de edad, natural de Cavite y re-
sideme eu esta C a l e c e r á , 10 pesos de mui'a. 

Jugadores.—Macario Adino, indio, sober-, de 21 
a ñ o s de edad, natural y vecino de esta C^tuecera, 
5 pesos de multa. 

Id. - Marceliiio Rodríguez, mest;zo español, casado, 
con una hijn, natural de Cavite y residente en esta 
Cabecera, 5 pesos de multa. 

Id" Teodoro Marveo, indio soltero, de 29 años 
de edad, natural de Camalig y residente en esta 
Cabecera, 5 pesos de multa. 

M . — J o s é Dere, indio, soltero, de l l a n o s de edad 
natural y vecino de es-a C^be era, 5 pesos de multa 

Albay 26 de Febrero de 1885.—Beneyto. 

Oliva por hurto; se oirá y INma á las auggf, 
bradas M-irí-i y Joseft, de ofi íio cisjarrer i . 
dentro del término de nueve d as, de^ie Ú 
se presenten en este Juzgad > p ira denlarir 
chas diligencias, bajo aper -ibimiento de p̂ . 
perjuicio que en derecho haya lugar eu 
trario. 

Bmondo y oficio de mi cargo á 23 de 
1885. - Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr , Alcalde mayor 
Juzgado del distrito de Binomio, recaída en 
l igeuCHS rriiiiilíjales que se instruyen contra 
mo Amo-iio, v otros por hurto; se cita y | 
referido Eugenio Auto do, mestizo sangleyi 
de treinta a ñ »8 de edad, de oficio jornalen 
r a l y vecino de Mariquina y Tito de los 
mestizo sanijley, v mi», natural de Fueros 
c iño de Manquma, de cuarenta a ñ o s ele ed 
oficio domesti o, no sabe leer ni escribir, p 
dentro del término d«í nu-ve días , contadog 
esta fecha, se presenten en este Juzgado, pJ 
notificados de nn-i providencia en dichas dilitfe 
bajo apercibnn ento de par.o-les el perjuicio 
derecho hava lugar en caso contrario. 

Bmondo y ofi no de im cargo á 20 de ^ 
1885.—Gonzalo Reyes. 

Don Antolin Ramos Hernamiez, Alférez del 
eventual y agregado al Regimiento de lufij 
E^p^ñ-i n ú m e r o l , y Jne/i FM.MI. 
Habiendo de-enado de e^ia Plaza el solj} 

la q inta Coiup<ñía Pedro B tatan Abad, natm 
Sainiialo.c, provincia de Alauila al que 
motivo algo sniuariH. 

Usando de la-» fa • Ira les que las Reales onlij 
zas conceden en estos casos a b»s otici den del Ej 
por el prese ite Ciro, llamo y emplaz » noreátei| 
edicto, al indicado s >lda to, s eñ dámlo l e para 
sentacion que deberá efectuar en el pUzo 
di^s, á contar de la fecha de la publicación 
senté en la guardia de Prevenc ión del cuarti 
Fort ín que ocupa el C icrpo: v de no efertuirii 
le seguirá la causa y sentenc iará en rebeliijj 
mas l lam-írle ni emplazarle, pues esta es la ittj 
y úl t ima vez. 

Vianda 18 de Abril de 1885. - V . 0 B , o -
Ramos Por mandato del F i s c a l . — E l Secrei 
Juan Cruz. 

m u m c m 

Don Evaristo Pérez de Castro y Villaldeix, Caf 
graduado l'en'ente de Infantería atregado al 
gimiento Peninsular de Arti l lería y Juez F 
del l.er Bata l lón . 
E n uso de 'as í icnltades que las Ordenanzas 

nerales del Ejército me conceden, como Fiscal 
la su nal-a ins rnida contra el soldado indígena 
mas Vareas José por el delito de segunda deaerî  
por el presente tercero y ú t mí» edicto, cito, 
y emnlazo kl.referido soldido í n d i t e n a , paraqufi 
el término de diez días , comparezca en el C| 
de la Real Fuerz i de Santiago á respo ider * 
carí»os que en dicua s i i iuariá, le resultan; pi¡- ^ 
no ven tic .rio, se le sey: >ir^ l a corsa eu v Por providencia del Sr. Alcalde mavor 'Jel distrito 

de Quiapo, re. aida en la causa núm. 4 7 » 0 contra , y s e r á juzgad.» por Consejo de guerra^ compelí ^ 
desconocidos sobre hurto con asesinato, se cii", i l^ma ! sin más llaui^rlí) ni emp-azarlo. j 
y emplaza á Teodonco Guevara (a) L-ong, mestizo Y fiara q e este edicto icng i la debida publiĉ  ^ 
sanfeiej, de treinta y nueve años de edad, con <-é- lo firmo en la Ciudad de Manila á los veintec j -
dula personal ce novena clase, de oficio labrador, del mes'ie Ab-¡1 de m.l (j'-ho^ientos oclieuta y cî CL 
por término de nueve dias, contados desde la p n - Evaristo Pérez de Castro. 19 
bl caeion de este anum io se pre-ente en e-de J n z 

plimieito de este ccntiato se resolverá por la via con- • ^ d o ' á fm de MIT1P1ÍHr 8,1 declara.-ion prestada en 
la c i u d a causa, apercibido que de no hacerlo ^sí le 
pararán los peijincios que en derecho hubiere lua:ar. 

Quií p . y oficto de mi cargo á 24 de A o n l de 
1885.—Pedro de L e ó n . 

\exu ios* •» < m 1 istr» tiva. 
^ Mymh 6 de A l ni de 1885.—El Jefe de la Sección de 

^elermcion.—P. O., José M. Seijó. 

J i J C L L L G D E P R O P O S I C I O N , 
^pf . Presidente ) vocales d é l a Junta de AIrconedtsde 

la A dnur islrícion Civil . 
D . í í . N. vf cir o de N. ofrece tfmsr á su cargo por 

léimino de tré'p ¡ f u s el arriendo del arbitrio de I ts pes- \ 
«jmeTífs qi e eSisten en los pueblos de Lirpgjen Bin- ' 

aualey. Sa^^a. M^ngstfiren, S. Cárlos y Bayambang de la I 
provine4», de P^i ¿ásii iat, por la cantiebd de. . . . pesc^. 1 
(PÍMS. . . . . IÍ» tía les (on entera sujeción al pliego de | 

« © 1 diño*-es pub .u ído en el núm de la «Gaceta» ¡ 
del di?-..... d( I que n e l e enterj-do debidamente. 

Aconpíf iw por separtido el documento que acredite ] 
•hsleT depositado en la cantidtid de 132 pesos 75 cént. 

Fecha y firma. 

Cláusula adicional. 

Por providencia del S r . Alralde mayor de este 
Juzyado del dis'rito de Binondo. reca ída en las di
ligencias criminales que se instruyen contra Amlrea 
Feña loza y otros por injurias y lesiones: se cita, y 
llama á la ofendida ausente d o ñ a Faustina Molina 
de Guíierrez, para que dentro del término de. nueve 
d as, desde esta fecha se presente en e t̂e Juzgado 
por i-er notificada de la providencia recaída en di
chas d i l i t enc ías , bajo apercibimiento de pararla el 
perju ció que en derecho haya lugar en caso contrario. 

B nondo y Escr ibanía de mi cargo á 23 de Abril 
de 1885. Bernardo Fernandez. 

D . Luis García C-ilas. Oaoitan graduado ^EN M 
de la (-e-ta Compañí t del Regun e.ito I"̂ 1"6 22 
Pispafia i.ú ñero 1 y Fiscal de una sumaria. ^\ 
Hablé- ido e misentado de la plaza de M'ini'V ^ 

oca.^iO'i que se bailaba es-ectante á buque p i í r J ( 
corporars^ A Í>a «dera8 , el soldado de este ^ 
inie"to, Timoie • Menlozt Siongco, á quien por ^ 
de ito se le in.s r iye M i m a r i a . \ 

E n uso de Us f icul ades qne en estos Í"̂ 808 
ceden las Reales or t enanzas a los oficial63 j Jgl 
F j é n ito, por el préseme cito, llamo y emp'^ 
tercer edicto al espresado soldado s^fi lá"1"'^ 3l| 

uartel del Fortín que ocupa este R . ¿imie ito. ^ 32| 
deberá presentarse d niro del término de d i^ 
á «•ontar desde la fecha en que se publique el j -

Si durante el ejenicio de la contrata se aprobára per 
•«IGob erro ce S M. nuevo pliego de condiciones para í g^do del distrito de Bmondo reca ída en las diligencias 

,%ste servicio, se reserva la Administración el derecho de * criminales que ee instruyen contra una nombrada ¡ 

senté ed c ío , A dar sus descargos y defensas y -
de no prese tarse en el plaz» señalado , He ¡ 
g m r á la c^nsa y '•e le sentenc iará en rebelui ' 
mas lUmar e ni emplazarle. / 

Por providencia delSr. Alcalde mayor de este Juz- ! ¡Vlaniln 14 de Abril ne 1885.—Luis García 

l i D y r c u t a de A m i g o s País. MIIA de Anda nu^-


